
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00761-00 (ejecutivo)  

Medidas Cautelares 

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que el correo electrónico 

notificacionesgarciajimenez@gmail.com1 mediante el cual se remite el anterior 

memorial se encuentra inscrito en URNA (Unidad de Registro Nacional de 

Abogados), como de propiedad del apoderado de la parte actora.  

 

En consideración de la petición precede, por secretaría ofíciese a las siguientes 

entidades bancarias: AV Villas, Popular, Itaú CorpBanca Colombia y, Falabella, con 

el fin de que den respuesta al oficio N. 2329 adiado 18 de septiembre de 2019, 

anéxese copia de la citada misiva.  

 

No se ordena dicho requerimiento dirigido al Banco Agrario de Colombia, al Banco 

de Bogotá, Bancolombia, Citibank, Banco Davivienda S.A., BBVA, Scotiabank 

Banco Colpatria, Banco Sudameris, Banco de Occidente y Banco Caja Social, como 

quiera que en el plenario ya obra respuesta por parte de las citadas entidades.  

 

A efectos de proseguir con el trámite correspondiente, por secretaría elabórese 

nuevamente los oficios ordenados en auto de fecha 7 de noviembre de 2019 y 

diligénciese conforme lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE, 
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